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 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA N° 5443 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1º)  OTORGASE a la SOCIEDAD RURAL DE SAN FRANCISCO  un subsidio  

no reintegrable  de $ 50.000,00  ( Pesos cincuenta mil )  que serán  destinados  

a solventar  los gastos  que demandó  la presencia del Stand Oficial  y de la 

Región  Centro  en la Exposición  del año 2004, como asimismo al 

mejoramiento del predio, obras de infraestructura y gastos de funcionamiento.  

 

Art. 2º)  La erogación  que demande  el cumplimiento del presente se imputará  al 

Anexo I – Inciso 3 – Partida Principal  V_ Item  2 – Sub-Item  3 – 

SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS  del Presupuesto vigente .- 

 

Art. 3º)  PROTOCOLICESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo , publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los treinta  días del mes de agosto del año dos mil cinco.- 

 


